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Resumen 

 

El presente trabajo de investigación, con el tema, “Cultura tributaria y su influencia 

en las obligaciones tributarias del rubro abarrotes en el mercado Nery García 

Zárate, Distrito Ayacucho 2020”, esbozó como objetivo general: Determinar la 

influencia de la cultura tributaria en las obligaciones tributarias del rubro abarrotes 

en el mercado Nery García Zarate, Distrito Ayacucho 2020. 

La investigación fue de tipo aplicada, el diseño de investigación es no 

experimental de corte transversal, de nivel correlacional – causal, la muestra lo 

conformaron 38 negociantes del rubro abarrotes del Mercado Nery García Zárate, 

que fue determinada por muestreo no probabilístico. Para efectos de la 

recolección de datos se aplicó la técnica, encuesta y como instrumento, el 

cuestionario. 

El procesamiento de datos se desarrolló a través del software SPSS-25, 

obteniéndose los resultados de la estadística descriptiva e inferencial. 

Aplicándose el estadígrafo de Chi2, se obtuvo el siguiente resultado, que la 

cultura tributaria se relaciona e influye significativamente con las obligaciones 

tributarias en los negociantes del rubro abarrotes del Mercado Nery García 

Zárate, Ayacucho, 2020. 

El contraste de la hipótesis general, demostró que el nivel de significancia es igual 

0.001 menor que el p-valor α = 0.05, con un nivel de confianza al 95%, 

concluyendo, que se acepta la hipótesis alterna.  

 

Palabras claves: Cultura tributaria, obligaciones tributarias, educación tributaria. 
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Abstract 

 

The present research work, with the topic, "Tax culture and its influence on the tax 

obligations of the merchants item in the market Nery García Zárate, Ayacucho 

District 2020", outlined as a general objective: To determine the influence of the 

tax culture in the Tax obligations of the merchants item in the Nery García Zarate 

market, Ayacucho District 2020. 

The research was applied, the research design is non-experimental, cross-

sectional, correlational-causal level, the sample was made up of 38 merchants 

from the grocery business of the Nery García Zárate Market, which was 

determined by non-probabilistic sampling. For the purposes of data collection, the 

technique, survey and as an instrument, the questionnaire were applied. 

The data processing was developed through the SPSS-25 software, obtaining the 

results of descriptive and inferential statistics. Applying the Chi2 statistic, the 

following result was obtained, that the tax culture is related and significantly 

influences the tax obligations in the merchants of the grocery business of the Nery 

García Zárate Market, Ayacucho, 2020. 

The general hypothesis test showed that the level of significance is equal to 0.001 

less than the p-value α = 0.05, with a confidence level of 95%, concluding that the 

alternative hypothesis is accepted. 

 

Keywords: Tax culture, tax obligations, tax education. 

 

 

 



 

I. INTRODUCCIÓN  

 

La tributación ha sido la principal fuente para recolectar dinero dentro de una 

nación, con la finalidad de invertir el dinero en la sociedad adquiriendo diversos 

bienes y servicios que necesita un determinado país. Pero, este tema a nivel 

mundial se convirtió en un cuello de botella, puesto que en diferentes países el 

sistema tributario no es justo ni eficiente. 

A nivel mundial favorecieron más a las grandes empresas y no a los pequeños 

comerciantes; por lo que mucho de ellos se sumergieron en la informalidad. De 

otro lado, el no conocer sobre las obligaciones tributarias (formales y 

sustanciales) mantiene aún más latente dicha problemática. Pero también se 

debe mencionar que, si existieron países que a través de diferentes medios 

informaron, inculcaron valores, conocimiento y actitudes a la población sobre la 

importancia de tributar y las normas que la regían.  

En nuestro país, existió una alta tasa de informalidad, esto debido a que la 

población no tenía conocimiento sobre el aspecto tributario afectando así las 

arcas del estado; de otro lado también existía un gran número de personas que 

simplemente no tributaban porque pensaban que iría en perjuicio de ellos. Muy 

aparte de esto no se vieron mejoras en nuestro país aún tenemos un sistema de 

salud deficiente, colegios en mal estado, vías de tránsito en pésimas condiciones 

o mal construidas esto son solo algunos de los problemas existentes en nuestro 

país y mucho de nosotros nos preguntamos si las personas tributan donde va el 

dinero recaudado, porque el estado no actúa formalmente con todos, porque se 

deja de lado la educación y cultura tributaria; por muchas de estas razones las 

personas prefieren la informalidad. 

Existe un sector dedicado al rubro de abarrotes en el departamento de Ayacucho, 

provincia de Huamanga, específicamente en el mercado Nery García Zarate, 

sector que también se encuentran inmerso en esta problemática, puesto que 

muchos de ellos desconocían que tenían la obligación de pagar tributos, es decir 

el problema latente en este grupo de personas era la carencia de educación y 
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conciencia tributaria; la escasa información respecto a las obligaciones tributarias 

que debió brindar la SUNAT; que al no tener la información oportuna y adecuada 

estos ciudadanos no identificaban bien sus obligaciones tributarias  

El hecho de no tener conocimiento sobre la cultura tributaria aumentó las 

evasiones de tributos en los comerciantes de abarrotes del mercado Nery García 

Zarate, quienes no cumplían frente a sus obligaciones tributarias por considerar 

que el tributar iría en perjuicio de ellos. Un aspecto muy destacado en esta 

problemática, son los trámites engorrosos que dilataban el tiempo excesivamente, 

la desigualdad con empresas grandes y el miedo que tenían a la SUNAT. 

Si bien es cierto que la SUNAT, realizaba capacitaciones, charlas sobre estos 

aspectos, la llegada de esta información a los empresarios era exiguas y por ende 

no despertaba ningún tipo de interés. 

Por lo anteriormente planteado es necesario realizar este trabajo de investigación 

de como la Cultura Tributaria influye en las obligaciones tributarias del rubro 

abarrotes en el mercado Nery García Zarate, Distrito Ayacucho 2020. 

Por lo que, el problema general es: ¿Como influye la cultura tributaria en las 

obligaciones tributarias del rubro abarrotes en el mercado Nery García Zarate, 

Distrito Ayacucho 2020? Asimismo los problemas específicos son; ¿De qué 

manera influye la conciencia tributaria en las obligaciones tributarias del rubro 

abarrotes en el mercado Nery García Zarate, Distrito Ayacucho 2020?, ¿De qué 

manera influye el cumplimiento tributario en las obligaciones tributarias  del rubro 

abarrotes en el mercado Nery García Zarate, Distrito Ayacucho 2020?, ¿De qué 

manera influye la educación tributaria en las obligaciones tributarias del rubro 

abarrotes en el mercado Nery García Zarate, Distrito Ayacucho 2020? 

Cabe indicar, que la justificación teóricamente se basa en determinar la influencia 

de la cultura tributaria en las obligaciones tributarias del rubro abarrotes del 

mercado Nery García Zarate, teniendo en cuenta que la cultura tributaria es un 

instrumento primordial que ayuda a fortificar el sistema tributario del Perú.  
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La justificación práctica, permitirá conocer el nivel de cultura tributaria que tienen 

los sujetos en estudio y determinar por qué no cumplen con sus obligaciones 

tributarias que es un problema latente en la sociedad. 

La justificación metodológica, precisa que se utilizará un método que facilite la 

recopilación de la información referente a la cultura tributaria y a las obligaciones 

tributarias. 

El objetivo general de la investigación es: Determinar la influencia de cultura 

tributaria en las obligaciones tributarias del rubro abarrotes en el mercado Nery 

García Zarate, Distrito Ayacucho 2020. Asimismo, los objetivos específicos son: 

Determinar cómo influye  la conciencia tributaria en las obligaciones tributarias  

del rubro abarrotes en el mercado Nery García Zarate, Distrito Ayacucho 2020, 

Determinar cómo influye el cumplimiento tributario en las obligaciones tributarias  

del rubro abarrotes en el mercado Nery García Zarate, Distrito Ayacucho 2020, 

Determinar cómo influye  la educación tributaria en las obligaciones tributarias  del 

rubro abarrotes en el mercado Nery García Zarate, Distrito Ayacucho 2020. 

Finalmente, la hipótesis general es: La cultura tributaria influye positivamente en 

las obligaciones tributarias del rubro abarrotes en el mercado Nery García Zarate, 

Distrito Ayacucho 2020, Asimismo, las hipótesis específicas son: La conciencia 

tributaria influye significativamente en las obligaciones tributarias  del rubro  

abarrotes en el mercado Nery García Zarate, Distrito Ayacucho 2020, El 

cumplimiento tributario influye significativamente en las obligaciones tributarias  

del rubro abarrotes en el mercado Nery García Zarate, Distrito Ayacucho 2020, La  

educación tributaria influye positivamente en las obligaciones tributarias  del rubro  

abarrotes en el mercado Nery García Zarate, Distrito Ayacucho 2020. 
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II. MARCO TEORICO 

 

Para saber a detalle cómo se explican y desarrollan las variables que se está 

trabajando en esta investigación se efectuó una búsqueda de trabajos similares, 

considerando como base su estructura y la relación que guardan entre ellos, 

encontrándose los antecedentes nacionales que son: 

Los autores Acosta y Tapullima (2019). Planteada con el fin de identificar de qué 

modo la cultura tributaria influye en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

del mencionado mercado. Se desarrolló mediante un diseño no experimental, de 

tipo básica y correlación – causal. Mediante los resultados se determinó que 

efectivamente existe influencia alta y positivamente entre la variable 

independiente y dependiente. En conclusión, mientras aumente la cultura 

tributaria aumentara el cumplimiento de dichos deberes. 

Contreras (2019), en su trabajo de investigación planteó el objetivo a fin de 

conocer el nivel de influencia del cumplimiento de las obligaciones tributarias 

frente a la recaudación tributaria. Concluyendo que existe poca cultura tributaria 

en estas personas y esto debido a que ninguna organización presta la adecuada 

atención sobre este tema, no realizan charlas, ni capacitaciones sobre la 

tributación; lo que genera la escaza contribución por parte de los comerciantes, 

sumándose también el desinterés que presentan dichos elementos.   

Soriano (2019), planteó la investigación con el fin de establecer si hay influencia 

de la cultura tributaria en el cumplimiento de la obligación tributaria. La 

investigación permitió concluir en que si hay una influencia efectiva de la cultura 

tributaria y el cumplimiento en dichas empresas. Es importante mencionar 

también la prueba estadística aplicada y los diferentes actores de las 

organizaciones coinciden en que la cultura tributaria debe ser fortificada mediante 

capacitaciones que contribuyan en el aprendizaje de estos empresarios en temas 

tributarios para que puedan así cumplir con todas sus obligaciones 

oportunamente. 
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Laura (2018), en su tesis desarrollada con el fin de identificar si existe entre las 

variables de la investigación. El trabajo permitió determinar que si existe una 

influencia positiva y directa de cultura tributaria frente a las obligaciones 

tributarias. Recalcando que existe inobservancia en sus obligaciones del lado de 

los comerciantes, esto debido a que no existe un grado aceptable de cultura 

tributaria en ellos. 

Laurencio (2019), desarrollo su investigación con el fin de determinar e indicar si 

la cultura tributaria influye en el cumplimiento de la obligación tributaria, de otro 

lado también se planteó con el fin de conocer si existe influencia del conocimiento 

tributario, la apreciación de los tributos y la conciencia tributaria frente a los 

deberes tributarios. Concluyendo, que hay una relación directa y positiva de las 

variables e indicadores antes mencionados.  

Consideramos también los siguientes antecedentes internacionales: 

Lozano y Licoa (2018), desarrollaron el trabajo para analizar la influencia de la 

cultura tributaria en las estadísticas oficiales realizando una revisión de cómo se 

comportan los sujetos frente a sus obligaciones. Concluyendo que es necesario 

que los contribuyentes reciban constantemente ayuda respecto a temas tributarios 

ya que es importante que ellos conozcan y realicen sus declaraciones de 

impuesto vía web correctamente. De otro lado, es importante delinear destrezas 

de uso fácil que les permita cumplir oportunamente con sus obligaciones, ejemplo: 

establecer alertas tributarias que permitan que el contribuyente sepa las fechas de 

pago de tributos, fechas de vencimiento, formas de pago y lugares.  

Muñoz y Zarate (2018), en su tesis la cual fue desarrollada con el fin de evaluar si 

incide la cultura tributaria en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

muestra establecida. Se aplicó la encuesta para recolectar datos. La investigación 

fue descriptiva y el enfoque fue cuantitativo. Las autoras concluyeron que existe 

una gran evasión de impuestos el cual afecta a toda la población, pues al no 

pagar oportuna y adecuadamente el país no progresa y no satisface las 

necesidades de su población, estancándose como un país en vías de progreso, 

se determinó que hay un elevado nivel de inobservancia de sus deberes de parte 

de los contribuyentes encuestados en un 35%.  
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Puert (2018), en su tesis realizada con el fin de diseñar una capacitación en 

aspectos tributarios mediante un programa, el cual estaba dirigido a los 

comerciantes del mercado Esmeraldas. La investigación fue de tipo descriptivo y 

enfoque cualitativo. Concluyendo que los contribuyentes inscritos en este régimen 

presentan un inadecuado desarrollo de sus actividades (tributarias – comerciales), 

por lo que es de suma importancia realizar la capacitación en aspectos tributarios; 

es necesario fortificar los conocimientos de esta población respecto a sus 

obligaciones y beneficios que tienen. 

García (2017), en su tesis, se planteó el objetivo de establecer el impacto de la 

carencia de la cultura tributaria en la recaudación del país mediante los 

comerciales informales de la ciudad El Recreo. La investigación tuvo un diseño de 

campo, el tipo de investigación fue descriptiva. Se concluyó, que dichos 

negociantes de esa ciudad no poseen conocimiento alguno sobre la materia 

tributaria, es más, no pueden hacer sus propias declaraciones tributarias al no 

conocer el programa DIMM. Mediante esta investigación se ha corroborado que 

los contribuyentes no conocen las normas que rigen el aspecto tributario del país 

o si conocen no lo aplican correctamente; de otro lado, no llevan un control 

adecuado de sus ingresos y gastos lo que no permite que conozcan si tienen 

pérdidas o ganancias. 

Camacho y Patarroyo (2017), en su tesis planteada, establece conocer y analizar 

el perfil del contribuyente respecto a la cultura tributaria, fue desarrollada de 

manera exploratoria no experimental, dentro del enfoque cualitativo. Concluyendo, 

que la cultura tributaria es un instrumento muy importante que contribuye al 

crecimiento y desarrollo del país en diversos aspectos. Del mismo modo permite 

motivar y delinear los conocimientos de los contribuyentes en el aspecto tributario, 

logrando un crecimiento considerable de la cultura tributaria en Colombia, además 

permite la participación activa de su población en los diferentes programas que 

implementa el país. 

Asimismo, se consideran bases teóricas de diferentes autores, inherentes a las 

variables y dimensiones. 
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Según la Real Academia Española (2020), la cultura son diversas costumbres, 

diferentes modos de vivir, conocimientos, arte, entre otros que tiene una 

determinada sociedad. Es decir que en toda sociedad hay una cultura, la cual es 

practicada por los sujetos que la conforman.  

Según Rojas y Valles (2016), la cultura tributaria engloba un conjunto de valores, 

actitudes, y conocimientos sobre la tributación que adquieren los accionistas de la 

sociedad, y el cumplimiento de las normas establecidas que rigen el 

comportamiento humano. Esto también surge como un sujeto que puede practicar 

y reconocer los deberes tributarios, vale decir, que el mencionado 

comportamiento no debe considerarse como si fuera una obligación, más bien 

como una forma de dar solución a las diversas demandas del país. 

Para García (2017), la cultura tributaria es un conjunto de actitudes que posee una 

determinada población, la cual debe ser asumida con responsabilidad, teniendo 

en cuenta lo que se debe hacer y lo que no se debe hacer respecto al tema 

tributario. 

Por su parte Chacón (2017), refiere que es importante la cultura tributaria dentro 

de una sociedad, ya que gracias a ella se podrá dotar de conocimientos en 

materia ciudadana a todas las personas; todo ello con la finalidad de que cumplan 

oportunamente con sus obligaciones. Es por ello que se recomienda que el 

gobierno implemente cursos en materia tributaria a todas las instituciones 

educativas: primaria, secundaria y superior, además de capacitar, orientar y 

motivar a la población en general para que cumplan oportunamente con sus 

obligaciones. 

Por lo anteriormente señalado, consideramos que la cultura tributaria tiene las 

siguientes dimensiones: 

Conciencia tributaria: 

Vela (2017), refiere que la conciencia tributaria esta relacionada a la actitud que 

posee cada ciudadano respecto a las obligaciones que tiene en materia tributaria, 

es muy importante la formación en conciencia tributaria ya que este se ve 

reflejado en aspectos culturales y morales principalmente. En conclusión, la 
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población debería comprender que al pagar sus tributos favorece al Estado para 

que este pueda satisfacer la demanda de la población. 

Cumplimiento tributario: 

Para la Comisión Interamericana de Administración Tributaria (2018), el 

cumplimiento tributario es una forma para que los contribuyentes cumplan con las 

siguientes obligaciones: registrarse en el sistema de gestión tributaria, brindar la 

información tributaria necesaria de manera oportuna, brindar información 

completa y precisa y pagar los impuestos a tiempo. Estas obligaciones pueden 

considerarse que no ha cumplido con sus obligaciones fiscales.  

Educación tributaria: 

Mendoza, et al. (2016), menciona que la formación tributaria significa que la 

educación es un estándar de medición para modelar el comportamiento de las 

personas; también es un método para modelar nuevos contribuyentes, por lo que 

es necesario llevar a cabo educación tributaria, donde los ciudadanos puedan 

capacitarse para transmitir valores y orientar a los ciudadanos. Las obligaciones 

pasan a formar parte del gasto público. 

 

La educación tributaria es la transferencia de valores y tiene como objetivo 

cumplir con las obligaciones cívicas de cada ciudadano contribuyendo al gasto 

público, esto se logra asumiendo nuestras responsabilidades como habitantes 

que participan en una sociedad demócrata.  

 

En definitiva, la relevancia de la cultura tributaria es evitar la inobservancia de los 

deberes tributarios, con la finalidad, que la nación tenga los recursos suficientes 

para su normal funcionamiento. La ciudadanía debe comprender que los 

impuestos son un recurso recaudado por el estado como administrador y devuelto 

a los ciudadanos como un servicio público. 

 

De otro lado, según el Código Tributario articulo N°1, define a la obligación 

tributaria como un derecho público, es decir es la relación del deudor y acreedor 
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tributario, es cual está establecido por la norma. Su fin es cumplir con la 

obligación tributaria la cual puede ser exigida obligatoriamente. 

  

Por su parte, Flores y Ramos (2019), mencionan que la obligación tributaria es 

obligatoria para todos los sujetos que estén dentro del territorio donde se 

estableció dicha ley. 

 

Así mismo, Valdivia (2014), menciona que hay que tener en cuenta que las 

obligaciones son eslabones de carácter legal y la normativa es el contenido de las 

obligaciones, es decir, el comportamiento del deudor tributario.  

 

El código tributario en el art. º 2º, plasma que la obligación tributaria inicia cuando 

se da un hecho que se encuentra estipulado por la ley, generando así dicha 

obligación. En este escenario encontramos dos sujetos que son: el deudor y el 

acreedor tributario. 

 

Cuando hablamos de acreedor tributario nos referimos a aquel sujeto a quien 

debe de pagársele un monto determinado por la prestación tributaria. Y es 

considerado deudor tributario la persona natural o jurídica que asume el deber de 

cumplir con la prestación tributaria. También es denominado como responsable o 

contribuyente. 

 

Existen dos tipos de obligaciones tributarias: Entre las cuales tenemos las 

obligaciones tributarias formales, llamadas también obligaciones accesorias, 

debido a que es considerado un requisito indispensable para poder cumplir con 

los deberes que se da por la correspondencia del sujeto pasivo y activo. 

 

Chávez (2017), indica que las obligaciones formales se enmarcan en hacer y no 

hacer. Dicho de otro modo en este tipo de obligación se plasma información y 

prohibición de hechos particulares, es decir que todo ello gira alrededor de la 

obligación principal con el único fin de cumplir posterior a ello la sustancial. 
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Mollocondo (2017), menciona que este tipo de obligación está presente en ambos 

sujetos. Dentro del sujeto activo como pasivo a fin de cumplir con los deberes 

sustanciales y formales. 

 

Obligaciones tributarias sustanciales: asimismo, denominada como obligación 

principal esto porque se establece como una prestación de tipo patrimonial. No 

olvidemos que es deber del contribuyente y /o responsable cumplir 

oportunamente con el pago de sus tributos. 

 

Para Chávez (2017), las obligaciones sustanciales son de carácter principal, 

puesto que el deudor tributario tiene el deber de cumplir con el pago de los 

tributos en beneficio del acreedor tributario. 

 

Tenemos las siguientes bases conceptuales:  

 

El contribuyente es aquel sujeto que está en la obligación de cumplir con su 

deuda tributaria. (Flores, J. & Ramos, G., 2019) 

 

La cultura tributaria es un conglomerado de comportamientos, actitudes y 

costumbres que posee la sociedad en materia tributaria. (Camacho. A. & 

Patarroyo, Y,, 2017) 

 

La deuda exigible es el monto que da lugar a un cobro obligatorio en materia 

tributaria. (SUNAT, 2020) 

 

La declaración tributaria es comunicar al organismo competente sobre los hechos 

generados y plasmados en la norma vigente. (SUNAT, 2020) 

 

El Ministerio de Economía y Finanzas define al impuesto como un tributo que no 

tiene contraprestación directa a favor del contribuyente de parte del estado. 

(2019). 
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De otro lado, el Ministerio de Economía y Finanzas, conceptúa al responsable 

como al sujeto que cumple con la obligación tributaria sin ser contribuyente. 

(2019) 

 

La SUNAT es la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria. 

 

La tasa es un pago realizado al estado a favor de una contraprestación, además 

es de carácter individual. (Ministerio de Economia y Finanzas, 2019) 

 

El tributo es el pago realizado al gobierno de forma pecuniaria para que este 

realice gastos a favor de la población. . (Ministerio de Economia y Finanzas, 2019) 

 

La Unidad impositiva tributaria (UIT) es un valor establecido por ley para el cálculo 

adecuado de los tributos. (Flores, J. & Ramos, G., 2019) 
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III.  METODOLOGÍA  

3.1 Tipo y diseño de investigación  

Tipo de investigación 

 

Este trabajo es de tipo aplicada, habida cuenta que se utilizará teorías ya 

existentes. 

Para Hernández, Fernández y Baptista (2016), es aplicada porque está 

basada en información que se obtuvo mediante la investigación básica, la 

cual permite resolver problemas de la comunidad, región o país; en 

conclusión, este tipo de investigación es la que soluciona problemas 

prácticos”. Por su parte, Vargas (2019), refiere que este tipo de 

investigación se centra en la aplicación de los conocimientos adquiridos. 

De otro lado, Ramos et al. (2021) Menciona que aporta soluciones a los 

diversos problemas de una realidad. 

Diseño de investigación  

  

El trabajo es no experimental de corte transversal. 

Para Hernández, et al. (2016), este diseño está referido a prestar atención 

a los diversos fenómenos tal como se desenvuelve en un determinado 

contexto de manera natural. Según Sousa (2017) este diseño no permite 

la manipulación de las variables. Por su parte, Corona (2016), menciona 

que esta, se basa en la observación. 

De otro lado, es transversal por cuanto la finalidad de la investigación fue 

narrar y analizar las variables estudiadas, además por cuanto nos permitió 

conocer si existe relación o incidencia en un determinado momento. Así 

como menciona Cvetkovic et al. (2021), es transversal pues el hecho se 

da solo en un momento específico. Por su parte, Cabrera (2016) refiere 

que este, estudia al fenómeno en un determinado momento. 

El nivel es correlacional – causal, debido a que la investigación se 

enmarca en determinar si existe influencia entre la variable independiente 
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y la dependiente. Como menciona Deza y Muñoz (2012), este nivel nos 

ayuda a conocer cómo se comporta una variable conociendo el actuar de 

la otra. Por su parte Ñaupas (2009) refiere que este nivel busca 

determinar la relación y/o influencia entre las variables. 

3.2  Variables y operacionalización  

 

Variable X: Cultura Tributaria 

Variable Y: Obligaciones tributarias 

3.3 Población, muestra y muestreo 

Población 

 

Está constituida por el total de sujetos en estudio, los cuales presentan 

características y particularidades similares. Según Hernández, et al. 

(2016), la población puede estar conformada por personas, 

conglomeraciones, hechos, fenómenos que presenten características 

similares requeridas para la investigación. Por su parte, Corral (2015) 

refiere que es grupo de elementos con particularidades similares. 

Por lo anteriormente citado, nuestra población serán los 38 negociantes 

del rubro de abarrotes del mercado Nery García Zarate. 

  Muestra  

 

Hernández, et al.  (2016), conceptúa la muestra, al segmento de la 

población que posee características similares acorde a la investigación 

que se pretende desarrollar. Para Otzen y Manterola (2017), la muestra 

es una parte de la población.  

Por lo que, al estar la población conformada por 38 comerciantes del 

rubro de abarrotes y al considerarla una población pequeña, en este 

sentido la muestra será igual a la población.  
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En conclusión, la muestra estará constituida por 38 negociantes del rubro 

de abarrotes del mercado anteriormente mencionado. 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

 

Para Rojas (2011), las técnicas son consideradas como un camino a 

seguir para recabar información adecuada. Existen diversas técnicas e 

instrumentos, que permite recabar datos, sin embargo, para desarrollar 

este estudio se tuvo en cuenta los siguientes: 

Para Carrasco (2012), las técnicas de investigación es un medio mediante 

el cual se recaba información, el cual es elaborado teniendo en cuenta las 

variables e indicadores. 

En este sentido, se utilizará la siguiente técnica e instrumento: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Validez:  

Carrasco (2007), menciona que hablar de validez es hablar de los diversos 

atributos que poseen los instrumentos, estos deben ser auténticos, precisos, 

objetivos y verdaderos; lo cual permitirá medir adecuadamente las variables de la 

investigación. Para Gonzáles (2016)  la validez es la valoración que se le otorga a 
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un instrumento. De otro lado, Villasis et al. (2018), refiere que la validez es 

acercarse a lo verdadero. 

El instrumento utilizado para recabar información (cuestionario), fue validado 

mediante juicios de expertos, quienes después de la revisión detallada de las 

preguntas que se encuentran plasmadas en el instrumento, determinaron que el 

instrumento es aplicable por ser claro, pertinente y relevante.  

Tabla 1: validación de expertos 

 

 

 

 

 

3.5 Procedimiento  

Para el recojo de datos se realizó el siguiente procedimiento: 

Primer paso: se construyó el cuestionario para recabar información 

teniendo en cuenta las dimensiones e indicadores de la investigación.   

Segundo paso: se procedió a enviar el cuadro de validaciones a los 

profesionales expertos en la materia designados por la Universidad Cesar 

Vallejo. 

Tercer paso: se coordinó con el administrador del mercado, a fin de 

determinar la fecha y hora para aplicar el instrumento que nos permitió 

recabar información brindada por los negociantes de dicho mercado.  

Cuarto paso: una vez recolectada toda la información se procedió a 

verificar a fin de que no existe ninguna omisión.  

Quinto paso: toda la información obtenida fue analizada para su posterior 

procesamiento. 
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3.6 Método de análisis de datos 

Se utilizará el sistema estadístico SPSS Vs 25 y el Excel. La información 

recolectada será analizada mediante cuadros, tablas y gráficos. 

Se aplicará la estadística inferencial, por cuanto trabajaremos con la 

muestra a partir de la cual se extraerá las conclusiones sobre la 

población.  

3.7 Aspectos Éticos 

Para Narro (2014), el aspecto ético está relacionado a los valores y 

principios de la persona, por lo que en el desarrollo del presente trabajo 

se practicó diversos valores que considero son de vital importancia, los 

cuales son: la autonomía, la justicia, la no maleficencia y la beneficencia. 

Además del uso adecuado del sistema anti plagio y el correcto uso de las 

normas APA. 
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IV. RESULTADOS 

 

4.1 Prueba de confiabilidad. – Para Moisés, se denomina así, a la precisión del 

instrumento con la finalidad de medir la variable, precisando que a mayor 

fiabilidad disminuirá la cantidad de errores aleatorios e incluso los no predecibles 

que surgen cuando se utilizan. (2018, p. 52). En el presente caso, utilizaremos 

para medir la consistencia interna el estadígrafo denominado Alfa de Cronbach, 

cuya aplicación se orienta solamente para aquellos instrumentos de valoración 

politómica. La fórmula es: 

 

 

 

 

La escala de medición se observa en el cuadro de rangos siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 2: Estadística de fiabilidad 
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Análisis. – La tabla precedente nos muestra un coeficiente de 0,914, 

encontrándose en el rango de 0.8 a 1.0, cuyo resultado representa que el grado 

de confiablidad es elevada.   

 

4.2 Prueba de normalidad 

 

Es preciso indicar, que en estadística el test de shapiro-Wilk, es utilizado con el 

propósito de contrastar la normalidad de un conjunto de datos, teniendo en cuenta 

que es aplicable cuando la muestra no supere la cantidad de 50 sujetos en 

estudio. Para tal efecto, se plantea como hipótesis nula con la atribución que 

cuenta con datos que tienen distribución normal. 

 

Ho: Los datos tienen distribución normal 

H1: Los datos no tienen distribución normal 

 
Tabla 3: Prueba de normalidad 

 

 
 

 

 

 

    

 

Análisis. – De la tabla precedente, se extraen las siguientes informaciones, que 

para la variable cultura tributaria la significación es de 0,098, resultado que nos 

permite afirmar que la distribución de los datos no son normales, sin embargo, el 

nivel de consistencia estadística es elevada pues representa el 0,951 y de otro 

lado, la variable obligaciones tributarias presenta un coeficiente de 0,507, 

resultado que nos permite afirmar que la distribución de los datos no son 

normales, y el coeficiente estadístico es igual a 0,974 que nos indica que el nivel 

de consistencia estadística es elevada. En conclusión, ambas variables presentan 
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que la distribución de los datos no es normal, motivo por el cual, se aplicará para 

la prueba de hipótesis. El Estadístico Chi Cuadrado 

 

4.3 Prueba de Hipótesis-Chi Cuadrado 

 

La prueba de hipótesis es considerada como un procedimiento que se 

fundamenta en las evidencias muéstrales, asimismo, en la teoría de probabilidad, 

a fin de contrastar la hipótesis. Dicho de otro modo, se busca determinar si hay 

indicios razonables como para rechazar la hipótesis nula (H0) o no, con una 

referencia de nivel de confianza aceptable y previamente establecido. La hipótesis 

general planteada en la presente investigación responde a: 

 

H1: La cultura tributaria influye positivamente en las obligaciones tributarias del 

rubro abarrotes en el mercado Nery García Zarate, Distrito Ayacucho-2020  

H0: La cultura tributaria no influye positivamente en las obligaciones tributarias del 

rubro abarrotes en el mercado Nery García Zarate, Distrito Ayacucho-2020  

 
Contraste de hipótesis con Chi cuadrado. 

 

Tabla 4: Prueba de hipótesis General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
               Fuente: elaboración propia  
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Tabla 5: Prueba de hipótesis General 

 
 
 
 
 
 
  

 

 

 

 

 

Análisis. -  En la tabla inmediata anterior, se muestra que el nivel de significancia 

es igual 0.001 menor que el p-valor α = 0.05, por tanto, se rechaza la hipótesis 

nula. Y se acepta la hipótesis alterna, el mismo que significa que la cultura 

tributaria se relaciona e influye significativamente con las obligaciones tributarias.  

 

Prueba de la hipótesis específica a) 

 

H1: La conciencia tributaria influye significativamente en las obligaciones 

tributarias del rubro abarrotes en el mercado Nery García Zarate, Distrito 

Ayacucho - 2020. 

H0: La conciencia tributaria no influye significativamente en las obligaciones 

tributarias del rubro abarrotes en el mercado Nery García Zarate, Distrito 

Ayacucho - 2020. 
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Tabla 6: Prueba de la hipótesis específica a) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                     Fuente: elaboración propia  

 

 

 

 

Tabla 7: Prueba Chi cuadrado 
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Análisis. - En la tabla inmediata anterior, se muestra que el nivel de significancia 

es igual 0.000 menor que el p-valor α = 0.05, por tanto, se rechaza la hipótesis 

específica nula a). Y se acepta la hipótesis específica alterna a), el mismo que 

significa que la conciencia tributaria se relaciona e influye significativamente con 

las obligaciones tributarias.  
 

Prueba de la hipótesis específica b) 
 

H1: El cumplimiento tributario influye significativamente en las obligaciones 

tributarias del rubro abarrotes en el mercado Nery García Zarate, Distrito 

Ayacucho - 2020. 

H0: El cumplimiento tributario no influye significativamente en las obligaciones 

tributarias del rubro abarrotes en el mercado Nery García Zarate, Distrito 

Ayacucho - 2020. 

Tabla 8: Prueba de la hipótesis específica b) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            Fuente: elaboración propia  
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Tabla 9: Prueba de Chi - cuadrado 

 

 

 
 
 
 
          
 
   
 
 
 
 
 
 
                 
 

Análisis. - En la tabla inmediata anterior, se muestra que el nivel de significancia 

es igual 0.007 menor que el p-valor α = 0.05, por tanto, se rechaza la hipótesis 

específica nula b). Y se acepta la hipótesis específica alterna b), el mismo que 

significa que el cumplimiento tributario se relaciona e influye significativamente 

con las obligaciones tributarias.  

 

Prueba de la hipótesis específica c) 

 

H1: La educación tributaria influye positivamente en las obligaciones tributarias del 

rubro abarrotes en el mercado Nery García Zarate, Distrito Ayacucho - 2020. 

H0: La educación tributaria no influye positivamente en las obligaciones tributarias 

del rubro abarrotes en el mercado Nery García Zarate, Distrito Ayacucho - 2020. 
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Tabla 10: Prueba de la hipótesis específica c) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
       Fuente: elaboración propia  

 

 

Tabla 11: Prueba de Chi - cuadrado 
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Análisis. - En la tabla inmediata anterior, se muestra que el nivel de significancia 

es igual 0.000 menor que el p-valor α = 0.05, por tanto, se rechaza la hipótesis 

específica nula c). Y se acepta la hipótesis específica alterna c), el mismo que 

significa que la educación tributaria se relaciona e influye significativamente con 

las obligaciones tributarias.  
 

4.4 Análisis de distribución de frecuencias (tablas y gráficos) 

Tabla 12: Considera que su actitud es la más adecuada frente a sus 

obligaciones tributarias en el marco de las normas tributarias 

 

 Fuente: Elaboración propia en el SPSS-25 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 1: Considera que su actitud es la más adecuada frente a sus 

obligaciones tributarias en el marco de las normas tributarias 

 

 

. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia en el SPSS-25 
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Análisis. -  De la tabla Nº 12 y gráfico Nº 01, se tiene que un total de 34.21% 

respondieron que casi siempre muestran una actitud adecuada frente a sus 

obligaciones tributarias, por su parte el 31.58% respondieron que siempre, 

asimismo, el 31.58% manifestaron a veces y el 2.63% casi nunca. 

 

 
Tabla 13: Cumple oportunamente con sus obligaciones tributarias dentro del 

cronograma establecido por la SUNAT 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 
Grafico 2: Cumple oportunamente con sus obligaciones tributarias dentro 

del cronograma establecido por la SUNAT 

 

Fuente: Elaboración propia en el SPSS-25 
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Análisis. - De la tabla N°13 y gráfico N°02, se tiene que el 42.11% expresaron casi 

siempre al ítem consultado, vale decir, que cumplen con sus obligaciones 

tributarias dentro del cronograma establecido por la SUNAT, el 36.84% refieren 

siempre, de otro lado, el 15.79% dijeron que casi nunca. 

 

Tabla 14: El factor cultural es importante para el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en mi condición de contribuyente 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Gráfico 3: El factor cultural es importante para el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en mi condición de contribuyente 

 

 Fuente: Elaboración propia en el SPSS-2 
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Análisis. – La tabla N°14 y gráfico N° 3 anterior, representa que ante el ítem 

preguntado el 39.47% respondieron que siempre consideran que el factor cultural 

es importante para el cumplimiento de las obligaciones tributarias en su condición 

de contribuyente, de otro lado, el 31.58% manifestaron que casi siempre, el 

21.05% expresaron que a veces y el 7.89% casi nunca. 

Tabla 15: El factor moral es importante para el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en mi condición de contribuyente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Gráfico 4: El factor moral es importante para el cumplimiento de 

obligaciones tributarias en mi condición de contribuyente 

 

 
 Fuente: Elaboración propia en el SPSS-25 
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Análisis. -  De acuerdo a la tabla Nº15 y gráfico Nº04, se extrae la información que 

el 44.74% consideran casi siempre el factor moral es importante para el 

cumplimiento de obligaciones tributarias, el 36.84% respondieron que siempre, el 

10.53% a veces y el 7.89% casi nunca.  

Tabla 16: Considera necesario inscribirse ante la SUNAT antes de establecer 

un negocio 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 
Gráfico 5: Considera necesario inscribirse ante la SUNAT antes de 

establecer un negocio 

 
 Fuente: Elaboración propia en el SPSS-25 
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Análisis. – La tabla Nº16 y el gráfico Nº05 nos muestra que, el 50% de 

encuestados expresaron que siempre ante el ítem consultado, dicho de otro 

modo, consideran necesario inscribirse ante la SUNAT antes de iniciar con un 

negocio, asimismo el 21.05% dijeron que casi siempre, de otro lado el 18.42% 

respondieron que a veces, el 7.89% casi nunca y el 2.63% dijeron que nunca. 

 

Tabla 17: Presenta oportunamente los requerimientos de la SUNAT en 

procedimientos de fiscalización 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 6: Presenta oportunamente los requerimientos de la SUNAT en 

procedimientos de fiscalización 

 
 Fuente: Elaboración propia en el SPSS-25 
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Análisis. – En la tabla Nº 17 y gráfico Nº 06, se evidencia que el 50% de 

encuestados expresaron que casi siempre presenta oportunamente los 

requerimientos de la SUNAT con fines de fiscalización, el 23.68% dijeron que 

siempre igualmente a veces respondieron el 23.68% y el 2.63% respondieron que 

casi nunca. 

 

Tabla 18: Brinda información completa ate la SUNAT en intervenciones de 

verificación 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 7: Brinda información completa ante la SUNAT en intervenciones de 

verificación  

 

 
 Fuente: Elaboración propia en el SPSS-2 
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Análisis. – en la tabla Nº 18 y gráfico 07 se muestra que el 42.11% brindan 

información completa a la SUNAT en las intervenciones de verificación por parte 

de la SUNAT, de otro lado, el 36.84% expresaron que siempre, el 13.16% dijeron 

que a veces, de su lado el 5.26% contestaron que casi nunca y el 2.63% 

respondieron que nunca. 

Tabla 19: Cumple oportunamente con el pago de sus obligaciones 

tributarias según directivas emitidas por la SUNAT 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Gráfico 8: Cumple oportunamente con el pago de sus obligaciones 

tributarias según directivas emitidas por la SUNAT 

 

 
 Fuente: Elaboración propia en el SPSS-25 
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Análisis. - En la tabla N° 19 y gráfico N°8 precedentes se tiene que, el 50% 

expresaron que siempre cumplen oportunamente con el pago de sus obligaciones 

tributarias, de otro lado el 36.84% refieren que los hacen casi siempre, el 10.53% 

respondieron que a veces y el 2.63% manifestaron que casi nunca. 

 
Tabla 20: Considera importante la formación tributaria del contribuyente 

para afrontar la implementación continua de la reforma tributaria 

 

 

 

 

 

 
 

 

Gráfico 9: Considera importante la formación tributaria del contribuyente 

para afrontar la implementación continua de la reforma tributaria 

 

 

Fuente: Elaboración propia en el SPSS-25 
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Análisis. – De la tabla N°20 y gráfico 09, se evidencia que el 55.26% respondieron 

que siempre consideran importante la formación tributaria del contribuyente para 

afrontar la información continua en materia de reformas tributarias, de otro lado, el 

28.95% respondieron casi siempre, y el 15.79% dijeron a veces. 

 
Tabla 21: La SUNAT brinda capacitación tributaria a la ciudadanía 

distribuyendo material de información 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
Gráfico 10: La SUNAT brinda capacitación tributaria a la ciudadanía 

distribuyendo material de información 

 
 Fuente: Elaboración propia en el SPSS-25 
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Análisis. – De la tabla N°21 y gráfico N° 10, se desprende la siguiente 

información, que el 42.11% expresaron que a veces la SUNAT brinda 

capacitación tributaria a la ciudadanía, por su parte, el 21.05% expresaron que 

casi nunca, el 15.79% dijeron que casi siempre, el 18.42% respondieron que 

nunca y el 2.63 manifestaron que siempre.  

 
Tabla 22: El aspecto ético es importante en el deudor tributario que permite 

asumir sus responsabilidades 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  
 

Gráfico 11: El aspecto ético es importante en el deudor tributario que 

permite asumir sus responsabilidades 

  
 Fuente: Elaboración propia en el SPSS-25 
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Análisis. – La tabla Nº 22 y el gráfico Nº 11 evidencian que el 42.11% 

respondieron que casi siempre el aspecto ético es importante en el deudor 

tributario, por otro lado, el 39.4% manifestaron que siempre, el 10.53% dijeron que 

a veces, el 5.26% expresaron que casi nunca y el 2.63% marcaron que nunca. 

 

Tabla 23: Cumple con sus responsabilidades tributarias ante la SUNAT con 

oportunidad 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
  

 

 
Gráfico 12: Cumple con sus responsabilidades tributarias ante la SUNAT 

con oportunidad 

 

 Fuente: Elaboración propia en el SPSS-25 
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Análisis. – de la tabla N°23 y gráfico N° 12, se desprende la siguiente información, 

que el 52.63% expresaron que siempre cumplen con sus responsabilidades 

tributarias ante la SUNAT, de otro lado, el 34.21% respondieron que casi siempre, 

de otro lado, el 10.53% dijeron que a veces y finalmente el 2.63% marcaron que 

casi nunca. 

Tabla 24: Conoce usted sobre los requisitos que se debe presentar para 

cumplir con las obligaciones tributarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 
   
       .          
 

 

Gráfico 13: Conoce usted sobre los requisitos que se debe presentar para 

cumplir con las obligaciones tributarias 

 

 
          Fuente: Elaboración propia en el SPSS-25 
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Análisis. – de la tabla Nº 24 y del gráfico 13, se evidencia que, 34.21% 

respondieron que casi siempre tienen conocimiento sobre los requisitos que se 

deben de cumplir para cumplir con las obligaciones tributarias, de otro lado, el 

23.368% dijeron que a veces, el 21.05% manifestaron que siempre, el 15.79% 

marcaron la alternativa casi nunca y el 5.26% expresaron que nunca. 

 
Tabla 25: Es necesario cumplir con los requisitos de la obligación tributaria 

para evitar futuras sanciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Gráfico 14: Es necesario cumplir con los requisitos de la obligación 

tributaria para evitar futuras sanciones 

 

 

 Fuente: Elaboración propia en el SPSS-25 
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Análisis. – De la tabla N°25 y gráfico N° 14, el 52.63% expresaron siempre es 

necesario cumplir con los requisitos de la obligación tributaria, por otro lado, el 

34.21% dijeron que cumplen casi siempre, el 10.53% respondieron a veces, y el 

2.63% refirió que nunca. 

 
Tabla 26: Verifica la información tributaria previa a la presentación ante la 

SUNAT para evitar rectificaciones futuras 

 

 

 

 

 

 

 
 
  

 

 
Gráfico 15: Verifica la información tributaria previa a la presentación ante la 

SUNAT para evitar rectificaciones futuras 

 

 

 Fuente: Elaboración propia en el SPSS-25 
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Análisis. – La tabla Nº 26 y el gráfico Nº 15, nos muestra que, el 36.84% de los 

encuestados respondieron que verifican la información tributaria previo a la 

presentación ante la SUNAT, por su parte, el 31.58% dijeron que a veces, el 

28.95% expresaron que siempre y el 2.63% respondieron que casi nunca. 

 
Tabla 27: Presenta con oportunidad su información tributaria con los 

requisitos exigidos 

 

 
 

 

 

 

 
 
 
  
  

 
Gráfico 16: Presenta con oportunidad su información tributaria con los 

requisitos exigidos 

 

 

 Fuente: Elaboración propia en el SPSS-25 
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Análisis. – La tabla N°27 y el gráfico N°16, reflejan que, el 36.84% respondieron 

que casi siempre presentan con oportunidad la información tributaria, por su parte, 

el 34.21% expresaron que siempre, el 26.32% a veces y el 2.63% nunca.  

 
Tabla 28: La SUNAT informa sobre las facilidades para el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 17: La SUNAT informa sobre las facilidades para el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias 

 

 

 Fuente: Elaboración propia en el SPSS-25 
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Análisis. – De la tabla Nº 28 y gráfico 17, se evidencia que el 55.26% afirman que 

a veces la SUNAT informa sobre las facilidades para el cumplimiento de 

obligaciones tributarias, el 15.79% respondieron que nunca, de otro lado, el 

13.16% expresaron que casi siempre, el 15.79% que nunca y el 7.89% siempre.  

 
Tabla 29: Considera que las facilidades que brinda la SUNAT son suficientes 

para cumplir con sus obligaciones tributarias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
  

 
Gráfico 18: Considera que las facilidades que brinda la SUNAT son 

suficientes para cumplir con sus obligaciones tributarias. 

 

 

 Fuente: Elaboración propia en el SPSS-25 
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Análisis. – De la tabla N°29 y gráfico N° 18 se tiene que, el 52.63% respondieron 

que a veces consideran que las facilidades que brinda la SUNAT son suficientes 

para cumplir con sus obligaciones tributarias, de otro lado, el 15.79% expresaron 

casi nunca, el 13.16% casi siempre, el 10.53% nunca, y el 7.89% dijeron que 

siempre. 

 
Tabla 30: Cumple con informar sobre el carácter patrimonial de la empresa 

ante la SUNAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

Gráfico 19: Cumple con informar sobre el carácter patrimonial de la empresa 

ante la SUNAT 

 

 Fuente: Elaboración propia en el SPSS-25 
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Análisis. – La tabla Nº 30 y el gráfico Nº 19, evidencia que, el 34.21% 

respondieron que a veces cumplen con informar sobre el carácter patrimonial ante 

la SUNAT, por su parte, el 28.95% dijeron casi siempre, el 26.32% siempre, el 

5.26% casi nunca y el 5.26% nunca.  

 

 
Tabla 31: Considera que es importante llevar correctamente sus ingresos 

que incrementan su patrimonio 

 

 

 

 

 

 

 

  
  

 

Gráfico 20: Considera que es importante llevar correctamente sus ingresos 

que incrementan su patrimonio. 

 

 

 Fuente: Elaboración propia en el SPSS-25 
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Análisis. – De la tabla Nº 31 y el gráfico Nº 20, nos muestra que el 68.42% 

expresaron que siempre consideran que es importante llevar correctamente sus 

ingresos que incrementan su patrimonio, por otro lado, el 15.79% respondieron 

que a veces y otro porcentaje similar manifestaron que casi siempre. 

 
Tabla 32: Cumple oportunamente con el pago de sus tributos respaldados 

con cálculos razonables 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
  

 
Gráfico 21: Cumple oportunamente con el pago de sus tributos respaldados 

con cálculos razonables 

 

 Fuente: Elaboración propia en el SPSS-25 
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Análisis. – De la tabla N°32 y gráfico N° 21 evidencia que el 44.74% respondieron 

que casi siempre cumplen oportunamente con el pago de sus tributos, el 39.74% 

expresaron que siempre, el 13.16% manifestaron que a veces y el 2.63% 

respondieron que casi nunca. 

 
Tabla 33: Considera que el pago de tributos va en beneficio de la sociedad a 

través de la realización de obras públicas 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
       

 
Gráfico 22: Considera que el pago de tributos va en beneficio de la sociedad 

a través de la realización de obras públicas 

 

 

 Fuente: Elaboración propia en el SPSS-25 
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Análisis. – La tabla Nº 33 y gráfico 22, se obtiene que el 39.47% expresaron que 

consideran que el pago de tributos va en beneficio de la sociedad, y de otra parte, 

el 23.68% respondieron siempre, el 21.05% casi nunca, el 10.53% casi siempre y 

finalmente el 5.26% nunca. 

 
Tabla 34: El pago de tributos incrementa las arcas del Estado para el 

desarrollo y bienestar de la sociedad 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 

 
Gráfico 23: El pago de tributos incrementa las arcas del Estado para el 

desarrollo y bienestar de la sociedad 

 

 Fuente: Elaboración propia en el SPSS-25 
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Análisis. – La tabla N°34 y gráfico N° 23, evidencian que, el 60.53% respondieron 

que siempre el pago de tributos incrementa las arcas del Estado, el 31.58% 

expresaron que casi siempre, y finalmente el 7.89% dijeron que a veces. 

 
Tabla 35: Considera que el estado hace buen uso de los recursos 

recaudados por concepto de pago de tributos 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
  

 
Gráfico 24: Considera que el estado hace uso de los recursos recaudados 

por concepto de pago de tributos. 

 

 

 

 Fuente: Elaboración propia en el SPSS-25 
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Análisis. – La tabla N°35 y gráfico N°24, nos indica que el 50% respondieron que 

a veces consideran que el estado hace uso de los recursos recaudados por 

concepto de pago de tributos, de otro lado, el 26.23% expresaron que casi nunca, 

el 13.16% nunca, el 5.26% casi siempre y otro porcentaje similar siempre. 
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V. DISCUSIÓN 

 

En este acápite del trabajo, previo al análisis minucioso de la información 

recolectada, que nos permitió contrastar la hipótesis general como las hipótesis 

específicas, nos abocaremos a la interpretación respectiva. 

 
En primer término, nos planteamos el objetivo general siguiente: determinar la 

influencia de la cultura tributaria en las obligaciones tributarias del rubro abarrotes 

en el mercado Nery García Zarate, Distrito Ayacucho, 2020, teniendo en cuenta el 

resultado de la contrastación de la hipótesis general se tiene que, la cultura 

tributaria se relaciona e influye significativamente con las obligaciones tributarias. 

Por su parte, Acosta y Tapullima (2019), en su tesis titulada “Cultura tributaria y su 

influencia en el cumplimiento de obligaciones tributarias en los comerciantes del 

Mercado III de Tarapoto, 2019”. Planteada con el fin de identificar si la cultura 

tributaria influye en el cumplimiento de las obligaciones tributarias del mencionado 

mercado. Mediante los resultados se determinó que efectivamente existe 

influencia alta y positivamente entre la variable independiente y dependiente. En 

conclusión mientras aumente la cultura tributaria aumentara en cumplimiento de 

dichas obligaciones. En consecuencia, nos permitimos expresar que, teniendo en 

cuenta el resultado obtenido por Acosta y Tapullima, y el resultado logrado en 

nuestro trabajo de investigación, tiene la sostenibilidad a nuestro objetivo general 

planteado inicialmente. 

Respecto, al objetivo específico a), determinar cómo influye la conciencia 

tributaria en las obligaciones tributarias del rubro abarrotes en el mercado Nery 

García Zarate, Distrito Ayacucho 2020, se obtuvo como resultado en la 

contrastación de hipótesis específica a), lo siguiente:  se acepta la hipótesis 

específica alterna a), el mismo que significa que la conciencia tributaria se 

relaciona e influye significativamente con las obligaciones tributarias, brindando, 

fundamento a nuestro objetivo específico a), este resultado, comparado con el 

trabajo de investigación, de Contreras (2019), en su trabajo de investigación 

titulado “La cultura tributaria y su influencia en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y recaudación tributaria de los comerciantes del mercado central de la 

ciudad de llave, periodos 2016 – 2017”. Planteado con la finalidad de conocer el 
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nivel de influencia del cumplimiento de las obligaciones tributarias frente a la 

recaudación tributaria. Concluyendo que  existe poca cultura tributaria en estas 

personas y esto debido a que ninguna organización presta la adecuada atención 

sobre este tema, no realizan charlas, ni capacitaciones sobre la tributación; lo que 

genera la escaza contribución por parte de los comerciantes, sumándose también 

el desinterés que presentan dichos elementos, lo que significa que es importante 

la concientización de los comerciantes frente a sus obligaciones tributarias, 

situación que respalda nuestro objetivo propuesto. 

En cuanto a nuestro objetivo específico b) Determinar cómo influye el 

cumplimiento tributario en las obligaciones tributarias del rubro abarrotes en el 

mercado Nery García Zarate, Distrito Ayacucho 2020, el resultado de la prueba de 

hipótesis específica b), nos muestra que, se acepta la hipótesis específica alterna 

b), el mismo que significa que el cumplimiento tributario se relaciona e influye 

significativamente con las obligaciones tributarias. Tomando en cuenta la 

investigación de Laurencio (2019), que obtuvo un valor correlacional de 0.530, el 

cual manifiesta que hay una correlación positiva considerable entre las variables 

de estudio: conocimiento tributario (cumplimiento tributario) y obligaciones 

tributarias. En consecuencia, nuestro objetivo específico b) tiene el respaldo y 

sostenibilidad en relación a la conclusión del tesista mencionado. 

 

Nuestro objetivo específico c) Determinar cómo influye la educación tributaria en 

las obligaciones tributarias del rubro abarrotes en el mercado Nery García Zarate, 

Distrito Ayacucho 2020, el resultado de la prueba de hipótesis específica c) es 

rechazar la hipótesis específica nula c). de tal modo, por el grado de relación 

obtenido en la prueba de hipótesis nos permite afirmar, que la educación tributaria 

se relaciona e influye positivamente con las obligaciones tributarias. Teniendo en 

consideración el trabajo realizado por Soriano (2019), en su investigación titulada 

“La cultura tributaria y su influencia en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de las micro y pequeñas empresas del distrito de independencia, 2019”, 

claramente en la hipótesis especifica 3) concluye que la educación tributaria 

influye en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de las micro y pequeñas 

empresas del Distrito de Independencia, 2019. 
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 Resultado que brinda sostenibilidad a nuestro objetivo específico c), en el sentido 

que la educación tributaria se relaciona e influye positivamente con las 

obligaciones tributarias. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

1. Se demuestra con el resultado de la prueba de la hipótesis general, que 

muestra que el nivel de significancia es igual 0.001 menor que el p-valor α 

= 0.05, por tanto, se rechaza la hipótesis nula. Y se acepta la hipótesis 

alterna, el mismo que significa que la cultura tributaria se relaciona e influye 

significativamente con las obligaciones tributarias.  

 

2. De otro lado, se observa que el nivel de significancia es igual 0.000 menor 

que el p-valor α = 0.05, por tanto, se rechaza la hipótesis específica nula 

a). Y se acepta la hipótesis específica alterna a), el mismo que significa 

que la conciencia tributaria se relaciona e influye significativamente con las 

obligaciones tributarias. 
 

3. Asimismo, luego de la contrastación de la hipótesis específica b) se tiene 

como resultado que, el nivel de significancia es igual 0.007 menor que el p-

valor α = 0.05, por tanto, se rechaza la hipótesis específica nula b). Y se 

acepta la hipótesis específica alterna b), el mismo que significa que el 

cumplimiento tributario se relaciona e influye significativamente con las 

obligaciones tributarias. 
 

4. Finalmente, sometido a prueba de hipótesis la específica c) se evidencia 

que el nivel de significancia es igual 0.000 menor que el p-valor α = 0.05, 

por tanto, se rechaza la hipótesis específica nula c). Y se acepta la 

hipótesis específica alterna c), el mismo que significa que la educación 

tributaria se relaciona e influye significativamente con las obligaciones 

tributarias.  
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VII. RECOMENDACIONES 

 

1. Recomendar a los Contadores Públicos asesores de los negociantes 

del rubro abarrotes del mercado antes mencionado, mantener una 

relación estrecha con sus clientes, con el fin de brindarles orientación in 

situ, respecto a la cultura tributaria, los alcances y repercusiones que 

tiene frente a sus obligaciones tributarias.   

Y lograr un mayor nivel de cultura tributaria.  

 

2. A la SUNAT, que brinde capacitaciones permanentes no solo dirigido a 

los contribuyentes sino también a personas que desean aperturar 

diferentes negocios, respecto al sistema nacional tributario, sus 

derechos y deberes con el fin de incrementar el grado de conciencia 

tributaria.  

 

3.  A los señores comerciantes de la unidad de estudio, tener 

conocimiento que el cumplimiento tributario, permite la realización de 

obras públicas, como infraestructuras de salud, viales, educativas, 

electricidad entre otras para beneficio y bienestar de la población 

peruana.  Consecuentemente elevar el nivel de cumplimiento tributario. 
 

  

4. A la SUNAT, realizar alianzas estratégicas con todos los niveles de 

educación, con el fin de dar a conocer las obligaciones y derechos 

tributarios, y generar desde pequeños y en las diversas etapas de 

formación educativa el conocimiento de estos temas para incrementar 

la educación tributaria que repercutirá en beneficios compartidos, vale 

decir de contribuyentes y el Estado peruano.  
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ANEXO 01 - MATRIZ DE CONSISTENCIA 

“Cultura tributaria y su influencia en las obligaciones tributarias del rubro abarrotes en el mercado Nery García 
Zarate, Ayacucho 2020” 

Problema general Objetivo general Hipótesis general Variables Dimensiones 

Técnica de 

recolección de 

datos 

Método de la 

investigación 

¿Cómo influye la 
cultura tributaria en las 
obligaciones tributarias 
del rubro abarrotes en 
el mercado Nery 
García Zarate, Distrito 
Ayacucho 2020? 

Determinar la influencia 
de cultura tributaria en 
las obligaciones 
tributarias del rubro 
abarrotes en el mercado 
Nery García Zarate, 
Distrito Ayacucho 2020. 

La cultura tributaria 
influye positivamente 
en las obligaciones 
tributarias del rubro 
abarrotes en el 
mercado Nery 
García Zarate, 
Distrito Ayacucho 
2020 

 

 

 

Variable 

Independiente 

 

Cultura 

Tributaria 

 
 
 
▪ Conciencia 

tributaria. 
 

▪ Cumplimiento 
tributario. 

 
▪ Educación 

tributaria  

  
 
Encuesta: es una 
técnica para la 
investigación 
social por 
excelencia, 
debido a su 
utilidad, 
versatilidad, 
sencillez y 
objetividad de los 
datos que con 
ella se obtiene 

Enfoque: Cuantitativo 

Tipo: Aplicada 

Diseño: No 

experimental - 

transversal 

Nivel: correlacional - 

causal 

 

Problemas 

específicos 

 

Objetivos específicos 
Hipótesis 

especificas 

¿De qué manera 
influye la conciencia 
tributaria en las 
obligaciones tributarias 
del rubro abarrotes en 
el mercado Nery 
García Zarate, Distrito 
Ayacucho 2020? 

 ¿De qué manera 
influye el cumplimiento 
tributario en las 
obligaciones tributarias 

Determinar cómo 
influye la conciencia 
tributaria en las 
obligaciones tributarias 
del rubro abarrotes en 
el mercado Nery García 
Zarate, Distrito 
Ayacucho 2020. 

 Determinar cómo 
influye el cumplimiento 
tributario en las 
obligaciones tributarias 

La conciencia 
tributaria influye 
significativamente en 
las obligaciones 
tributarias del rubro 
abarrotes en el 
mercado Nery García 
Zarate, Distrito 
Ayacucho 2020. 

 El cumplimiento 
tributario influye 
significativamente en 

Población 

La población de esta 
investigación estará 
conformada por 38 
comerciantes del rubro  
abarrotes del mercado 
Nery García Zarate 

Muestra 



 
 

del rubro abarrotes en 
el mercado Nery 
García Zarate, Distrito 
Ayacucho 2020? 

 ¿De qué manera 
influye la educación 
tributaria en las 
obligaciones tributarias 
del rubro abarrotes en 
el mercado Nery 
García Zarate, Distrito 
Ayacucho 2020? 

 

del rubro abarrotes en 
el mercado Nery García 
Zarate, Distrito 
Ayacucho 2020. 

 Determinar cómo 
influye la educación 
tributaria en las 
obligaciones tributarias 
del rubro abarrotes en 
el mercado Nery García 
Zarate, Distrito 
Ayacucho 2020. 

 

 

 

las obligaciones 
tributarias del rubro 
de abarrotes en el 
mercado Nery García 
Zarate, Distrito 
Ayacucho 2020. 

 La educación 
tributaria influye 
positivamente en las 
obligaciones 
tributarias del rubro 
abarrotes en el 
mercado Nery García 
Zarate, Distrito 
Ayacucho 2020. 

 

 

 

La muestra estará 
conformada por 38 
comerciantes del rubro 
de abarrotes del 
mercado Nery García 
Zarate. 

 

Variable 

Dependiente  

 

Obligaciones 
Tributarias  

 

▪ Obligaciones 

formales. 

 

▪ Obligaciones 

sustanciales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 02 - MATRIZ DE OPERACIONALIZACION DE VARIABLES 

“Cultura tributaria y su influencia en las obligaciones tributarias del rubro abarrotes en el mercado Nery García 
Zarate, Ayacucho 2020” 

Variables Definición Conceptual de la Variable Definición 

Operacional de 

la Variable 

Dimensión Indicadores Instrumentos  Tipo de 

Variable 

 

 

Cultura tributaria  

Para García (2017), la cultura tributaria es el 
conjunto de supuestos básicos de conducta 
de una población que asume lo que se debe 
y lo que no se debe hacer con relación al 
pago de tributos en un país, que resulta en 
un mayor o menor cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias. 

 

La variable será 

valorada a través 

de la aplicación de 

un cuestionario 

que considera 

ítems para cada 

una de las 

variables 

Conciencia 
tributaria. 

 
 

− Actitud  

− Cumplimiento  

− Factor cultural 

− Factor moral 
 

Cuestionario  Ordinal  

Cumplimiento 
tributario 

−  Inscripción en la 
SUNAT 

− Presentación 
oportuna de 
información 

− Información 
completa 

− Pago de la 
obligación 
tributaria  

 

Educación 
tributaria 

− Formación  del 
contribuyente  

− Capacitación 
ciudadana  

− Aspecto ético  

− Responsabilidad 

  

Obligaciones 

tributarias  

 

 

Valdivia (2014), menciona que debemos 
tener presente que la Obligación es un 
vínculo de naturaleza jurídica, y la prestación 
es el contenido de la obligación, esto es, la 
conducta del deudor tributario. En este 
sentido, la conducta o prestación del deudor 
tributario es el pagar la deuda tributaria, la 

La variable será 

valorada a través 

de la aplicación de 

un cuestionario 

que considera 

ítems para cada 

Obligaciones 

formales. 

 

− Requisito de la 
obligación 
tributaria 

− Presentación de 
información  

− Facilidades para 
el cumplimiento 

Cuestionario Ordinal 



 
 

finalidad o el objeto de la obligación es que 
el deudor tributario pague la deuda tributaria, 
y si no lo hace, la Administración se 
encuentra facultada para exigirle 
coactivamente o forzosamente el 
cumplimiento de la misma. 
 

una de las 

variables 

de obligaciones 
tributarias 

Obligaciones 

sustanciales.  

 

− Carácter 
patrimonial  

− Pago de tributos  
 

 



 
 

 

 

ANEXO 03 - JUICIO DE EXPERTOS 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 04 – BASE DE DATOS EXEL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 06 - BASE DE DATOS-SPSS.25 

 



 
 

ANEXO 05 – BASE DE DATOS EN SPSS VERSION 25 

 

 



 
 

ANEXO 06 – TURNITIN 
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